
SECRETANIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEÍ{AMIENTO TERRITORIAL

lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH -F AFEF -Ip-112022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Junta Pública de Fallo de Invitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
fallo de la lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH -F AFEF -lTP-112022, relativo a
la obra: Rehabilitación del puente acceso a Providencia, municipio de Mineral de la Reforma;
ubicado en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma,
Estado de Hidafgo.; con cargo al Oficio de Autorización No. SEFINP-A-F AFEF lct-2,22-15o5-
00187 de fecha 09 de mayo de 2022.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día O2 de lunio de
2022; se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra, de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro
Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de Ia carretera México - Pachuca, Col. Venta
Prieta, Pachuca. Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta ¡nvitación a Cuando Menos Tres Personas, como consecuencia del acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue Ievantada y f¡rmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron v a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, D¡rectora de Lic¡taciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción tt inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anál¡s¡s y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
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lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH -F AFEF -fiP-112022

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecut¡vo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Race Carreteras. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $1'767.095.55 (Un millón setecientos sesenta y siete mil noventa v
cinco pesos 55/1OO M.N.l

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'O49.83O.84 (Dos millones cuarenta v
nueve mil ochocientos treinta oesos 84/1OO M.N.) la cual incluye el '16% del lmpuesto al Valor
Agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 31 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente invitación, a partir del día O7 de iunio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como anexo No. 1a la presente Acta, formando parte integrante de
la misma, el Fallo de esta Invitación, que sirvió de base para la adjudicación del contrato de Obra
Pública a prec¡o unitario y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el caso, de
conformidad con el Artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
lV¡smas y los aplicables de su Reglamento.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para Ia formalización del contrato
respectvo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actual¡za un conflicto de interés; también en
dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a '16:30 horas.
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día O3 de
iúnio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.
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De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta

Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta

siendo las 16;30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante, no resta validez o efectos a la presente Acta.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de Licitaciones y contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de
.- CarreterasEstatales''. I

t n g.'H-oiácio P edr oza Ay ala

Por la Unidad ¿etBtaneac¡ón y Prospectava
t¡

\
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Lic. Mónica (dleplFalderrama Rodríguez

Por el Conseio Cooidinador Empresarial del

-x''í_J

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Ex. Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No.2'8, Planta 8aia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o

Tel. 01 (77l)711i8d0a0o exrb8191

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

I de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

3t4
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Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformac¡ón Delegación pachuca

No se presentó

Por la Cámara

No se presentó

Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por las Empresas participantes

Nombre firma

1. Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A.
de C.V.

2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

3.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

deMinera¡deraRerorna;ubicadoenrarocar,dadJ";;;il;;;;il'ffjffi:;fj""fr;,[::¡::'f;'il:;:H:,r""TTffi;:.i![¡!j,i:jii;i:nx:;:""1,T':j;l3ir;,J;'";i::.1",1;ffi:#g:t;"1i::t:*:i,;ii]",i::':ii:11,,=3:lÍ*:":.0o,,*nu",u"de ltinera¡de la Reforna, rrUicado en la ¡ocal,oad de La provi.teñ.iá sidr^ ,r, ,, ",^,- ^ ,"-al:l lehabjtitació¡ 
det puente acceso a providencia, mun¡c¡p¡o
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froblerno del E¡t¡do de Hld¡lgo
Sccretaría de Obras Públlcar y Orden m¡onto Ter¡tor¡¡l

F¡llo del Proced¡n¡¡ento por Iny¡t c¡ón . Cü¡ndo Xenos Trel Pdron s
to. SOPOI€EH -E AF EF -lf P -l | 2g:n

Anexo No. 1

Resultado de la Revisión Cual¡tativa "Dictamen" para emitir el Fallo de Adiudicación del Contrato de Obra
Pública a Precio Unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Capital del Estado de Hidalgo. el día o2 de junio de 2022, en
las Oficinas de la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.

42080, Pachuca de Soto, Hidalgo se procedió a elaborar el Fallo del Procedimiento por Invitación a

Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH -F AFEFIIP-U2O22, en relación a la obra: Rehabilitación
del puente acceso a Prov¡denc¡a, municipio de Mineral de la Reforma; ubicado en la localidad de La

Providencia S¡glo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

Fundamento

En observancia a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108. Y con
fundamento en los artículos 3'l fracción 1,33 fracción ll 34,44 primero, segundo y sexto párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como los
artículos 41, 42,43y 45 de su Reglamento, y lo establecido en los criterios de evaluación para determinar
la solvencia de las proposiciones de la invitación y presupuesto autorizado.

La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, t¡ene a bien emitir el sigu¡ente dictamen, en
el que se hace constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento por Invitación a Cuando
Menos Tres Personas, el análisis de las proposiciones en las condiciones legales. técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y las razones para aceptarlas o desecharlas:.

l.- Criterios Utilizados para la Evaluación de las Proposiciones.

Que cumplan con los lineamientos establecidos en la Invitación, y no se encuentren en los casos que
como causas de desecho que se incluyen en el Capítulo de la Evaluación y Adjudicación; los numerares
de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras

t/\)
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Dictamen de las Propos¡c¡ones del Proced¡miento por Inv¡tación a Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-
112022 de fecha 02 de iunio de 2022, en relación a la obra: del puente acceso a Prov¡denc¡a, mun¡cipio de

Mun¡cip¡o de M¡neral de la Reforma, Estado de

J1 "
Centro M¡n€ro. Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-8, ilanta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42OBO
Tel.: 01 (71)717 SOOO ext. etgr

wwwhidalgo.gob.mx

M¡neral de la Reforma; ub¡cado en la local¡dad de La



Gobler¡p del E¡t¡do de Hldalgo
Sec?et rí¡ de Obfs Públlcr y Ordem¡nlelrto Terrltorl¡l

Fello del Procedimlento por lnvfteclón ¡ Gua¡do [onoa T?6 Per¡o¡rar
]fo. SOPOT€EH -F AF EF -alP -I 2gin

Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 29
fracción la la V, artículo 30 fracción la la Xll inciso A fracción I a la V, artículo 31 inciso A fracción la la Xl
de su Reglamento. comprendiendo los documentos que se incluyeron en la Invitación. Así como en la
Sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ón la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A fracción I a la Vlll, el articulo 45 del Reglamento antes s¡tado, y el presupuesto
base de la convocante.

ll.- Reseña Cronológica de los Actos del Procedimiento por Invitación a Cuando Menos Tres
Personas

11.1.- Los Recursos Financieros para la Adjudicación y Contratación de la Obra objeto de la presente
Inv¡tación, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el
oficio No. SEFIN P-A-FAFEF/Gl-2022-1505-00187. de fecha 09 de mavo de 2022.

11.2.- La Inv¡tac¡ón se puso a disposición de los licitantes a partic¡par en el Procedimiento por Invitac¡ón a

Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH -F AFEF-IIP-112O22, en relación a la Ejecución de la

obra: Rehabilitación del puente acceso a Providencia, municipio de Mineral de la Reforma;
ubicado en la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado
de Hidafgo, hasta el día 23 de Mayo de 2022.

11.3.- Con fecha 24 de mayo del 2022 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la Visita al S¡t¡o donde se.

realizarán los trabaios. '-.-., /

11.4.- Con fecha 24 de mayo del2022 a las 16:30 horas, se realizó el Acto de Junta de Aclaraciones en la
sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex-Centro
Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos Invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose Dresentes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Elanca, S.A. de C.V.
2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

2ll0
Dictamen de las Proposiciones del Procedim¡ento por Inv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres

112022 de fecha 02 de tunio de 2022. en relación a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón del
Mineral de la Reforma; ubicado en la localidad de La Prov¡denc¡a s¡glo XXl, de M¡neral de la Reforma, Estado de

2lt0
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3.- Constructora Airam JM, S.A. de c.V.

1f.5.- Con fecha 31 de mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos Invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca. S.A. de C.V.
2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

3.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

lll.- Evaluación Cualitativa de la que se Desprenden las
Cuales se Aceptan o Desechan Las Proposiciones
Presentación y Apertura.

Razones Técnicas y Económicas, por
Presentadas y Aceptadas en el Acto

(

rü
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de

l/10
Dictamen de las Proposiciones del Proced¡miento por Invitac¡ón a Menos fres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-
V2On de fecha 02 de iunio de 2O2. en relación a la obra: del puente acceso a Providenc¡a, mun¡c¡p¡o de

XXl, Mun¡c¡pio de Mineral de la Reforma, Estado de

//
avY

Cénrro vinero./Col. venta prerá, Edificio No.2:t ptgnra Bsjá.
Pachuca de Soto, Hgo., c,p 42080

Tel. 01 (7/1) 717 SOOO exlb81g1
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11.6.- Acto seguido se procedió a abrir el sobre que Contenía la Propuesta Técnica y Económica de

cada licitante, realizando la Revisión Cuantitativa de los documentos solicitados en las Bases de \
Inv¡tac¡ón, cumpl¡endo sustancialmente los licitantes que a continuación se relacionan:

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin
t.v.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1

Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca,
S.A. de C.V.

$1',781,810.93

31 días naturales inicio O7 de
junio de 2022 terminación O7

de iulio de 2022

2.- Race Carreteras. S.A. de C.V. $1',767,095.ss

31 días naturales inicio 07 de
junio de 2022 terminación 07
de iulio de 2O22

3.-
Constructora Airam JM, S.A.
de C.V.

$1'787,328.77

31 días naturales inicio 07 de
iunio de 2022 terminación 07
de iulio de 2022

En Razón de lo Anterior se Procede a Realizar la:

Mineral de la Reforma; ub¡cado en la localidad de La
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Fecha y Lugar de Elaboración del Dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 01 de junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los
licitantes:1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.,2.- Race Carreteras, S.A. de C.V. y

3.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento sustancial en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de Invitación y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la Sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,
inciso A fracción la la Vlll, y el artículo 45 de su Reglamento obten¡éndose los resultados como a

continuac¡ón se relaciona.

lll.1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S,A. de C.V.

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así

como el E{.- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de

su propuesta económica.

Motivo
El l¡c¡tante, oferta un impone total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es

mayor en un O.22%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no

es oosible su contratac¡ón.

De conformidad a lo que establece la invitación en el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.-

Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que

acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de la inv¡tación a cuando menos tres,

b).- (...) y cualitativamente con la documentación y en base en la información y los requis¡tos solicitados

en la invitación a cuando menos tres, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes

4/to
Dictamen de las Propos¡c¡ones del Procedimiento por Invitac¡ón a Cuando Menos Tres

U2o22 de fecha 02 de iunio de 2on, en relación a la obra: del
de la Reforma, Estado de

\

No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-
a Prov¡dEnc¡a, mun¡c¡pio de

$
Mineral de la Reforma; ub¡cado en la local¡dad de La Prov¡denc¡a xxl.
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con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.-

Cr¡terios de evaluación económica; fracc¡ón 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean

aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan

ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establece la invitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; numeral 11.-

Causales para desechar la propuesta económica; fracción 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado de la zona; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 12,- Cuando los precios

un¡tarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
v¡gentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la

propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- cuando el importe total de la

propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la

ejecución de la obra objeto de esta inv¡tación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables.
Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su 1
contratación. \ \
A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- \
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.
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Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decrerar. esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

lll.2.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El l¡citante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Cafta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- Prec¡o un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvencia de
su propuestá económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamen¡e, ya que es
mayor en un O.53%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establece la invitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.-
Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documenros que
acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposic¡ones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación de la invitación a cuando menos tres.
b).- (..') v cualitat¡vamente con la documentación y en base en la información y los requisitos solicitados
en la invitación a cuando menos tres, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes
con las cond¡ciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabaios; Numeral 10.-
Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean
aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y pueoan
ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establece la invitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; numeral 11.-

Causales para desechar la propuesta económica; fracción 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir. que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona; Numeral 11.1.E.l.- Precio Unitario, fracción 12.- Cuando los precios
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un¡tarios propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la

propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el impo*e total de la

propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autor¡zada para la

ejecución de la obra objeto de esta inv¡tación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables-

Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficienc¡a presupuestal para la adjudicación y su

contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.-

En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

s¡guientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es dgcir, que sean acordes con las

condiciones v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

\

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta \
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente \)
lV.- Lic¡tante cuya Proposic¡ón Resulto Solvente y es Aceptada, por haber Cumplido con los \

Requ¡sitos Exigidos, como Resultado del Análisis cuálitativo de la Proposición. 
/

fV.1.- Race Carreteras, S.A. de C.V. áqt
Motivo v Fundamento ' ll

I
El l¡c¡tante, Race Carreteras, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las Bases de ll

7Í¡
,fot¡vo v Fundamento I

I
ll¡c¡tante, Race Carreteras, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las Bases de ll
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Invitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el Capítulo de la
Evaluación y Adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como en la Sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracción la la Vl, ¡nciso A
fracción la la lV, artículo 42 tracción la la ll, inciso A fracción la la Vlll, y el artículo 45 del Reglamento
antes sitado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Race
Carreteras, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requer¡das por la convocante, y garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas, con un monto de $1'767,095.55 (Un millón setecientos sesenta y siete mil noventa y c¡nco
pesos 55/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 31 días naturales.

V.- L¡citante al que se le adjudica el contrato de obra pública a prec¡os unitarios.
De conformidad con el motivo y fundamento expuestos en el numeral 1V.1, de este documenro.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, el l¡citante que resultó solvente: Race Carreteras, S.A. de C,V., se le
adjudica el contrato de obra pública a precio un¡tar¡o por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $1'767,095.55 (Un millón setec¡entos sesenta y s¡ete mil
noventa y c¡nco pesos 55/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 31 días naturales.

Vl.- Fecha, Lugar y Hora para la Firma del Contrato, y la Presentac¡ón de Garantías.

a).- Firma del Contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'767,095.55 (Un millón setecientos sesenta y s¡ete mil noventa y cinco pesos
55/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 31 días naturales, y se estima a ser firmado a

partir del día 03 de junio del2022 previa entrega de las garantías correspond¡entes.
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b).- Presentación de Garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.

4208O, Pachuca de Soto, Hgo., TEL. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y Íax. (01-771) 717-80-45, de
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de
los que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración
de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X
de fa Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racc¡ón I y ll
inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

E¡nhe

Dlrector Gener¡l de Admlnlrtr¡clón
deProgremmdeObrr

de le E.O.P. y O.T.

Guz¡nin
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